
 
 

  
  

 

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DEL PATRIMONIO 
CULTURAL DE ESPAÑA, MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES FORMATIVAS EN EL ÁMBITO DEL CURSO  DE 
ESPECIALIZACIÓN EN CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO  

De una parte, don Jesús Prieto de Pedro, Director General de Bellas Artes y Bienes 

Culturales y de Archivos y Bibliotecas, según Real Decreto 143/2012, de 13 de enero (BOE 

14/01/2012), en nombre y representación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y 

de acuerdo con las atribuciones que le confiere la Orden ECD/465/2012, de 2 de marzo 

(BOE 09/03/2012), por la que se establece la delegación de competencias del Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte, 

De OTRA parte D. Alejandro Tiana Ferrer, Rector Magnífico de la Universidad Nacional de      

Educación a Distancia, en adelante UNED en nombre y representación de la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia (UNED), de conformidad a lo establecido en el artículo 

99 de sus Estatutos, (R.D. 1239/2011 de 8 de septiembre (BOE nº 228 de 22 de 

septiembre), y del R.D. 527/2013 de nombramiento, de 5 de julio de 2013 (BOE de 6 de 

julio)  

EXPONEN 

PRIMERO: La Subdirección General del Instituto del Patrimonio Cultural de España, por 

Real Decreto 1132/2008 de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 

del Ministerio de Cultura, tiene encomendadas las siguientes funciones: 

- La elaboración y ejecución de los planes para la conservación y restauración de los 

bienes inmuebles del patrimonio histórico, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la 

Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura, así como la cooperación con 

otras Administraciones públicas y entidades públicas o privadas para el desarrollo de 

dichos planes y su seguimiento. 

- La elaboración y ejecución de los planes para la conservación y restauración de los 

bienes muebles del patrimonio histórico, así como de los fondos que constituyen el 
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patrimonio documental y bibliográfico y la cooperación con otras Administraciones públicas 

y entidades públicas o privadas para el desarrollo de dichos planes y su seguimiento. 

- La promoción y fomento de los proyectos de investigación arqueológica española en el 

exterior. 

- El archivo y sistematización de los trabajos realizados y de la documentación disponible 

sobre patrimonio histórico; la investigación y estudio sobre criterios, métodos y técnicas 

para su conservación y restauración, así como la formación de técnicos y especialistas en 

conservación y restauración de los bienes inmuebles y muebles integrantes de dicho 

patrimonio. 

Estas funciones necesariamente deben ser desempeñadas por profesionales cualificados. 

Para obtener esta capacitación resulta esencial haber pasado por un período previo de 

formación que permita contrastar las enseñanzas teóricas con la aplicación práctica de los 

conocimientos adquiridos.  

A través de la colaboración entre el Instituto del Patrimonio Cultural de España (en 

adelante IPCE) y diferentes centros educativos, los alumnos podrán combinar los 

conocimientos teóricos previamente adquiridos con los de contenido práctico, necesarios 

para su futuro acceso al mundo laboral. 

SEGUNDO: Que la Universidad Nacional de Educación a Distancia, es una institución de 

derecho público, dotada de personalidad y plena autonomía (art. 1º de los Estatutos). Entre 

sus funciones generales, la UNED tiene la correspondiente a la preparación para el 

ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de conocimientos y métodos 

científicos, así como, el apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y económico, 

tanto estatal como de las Comunidades Autónomas (art. 1.2 de la Ley Orgánica de 

Universidades, de 21 de diciembre), finalidad que la UNED recoge y especifica en el 

artículo 4 b y c de sus Estatutos aprobados por R.D. 1239/2011 de 8 de septiembre (BOE 

nº 228 de 22 de septiembre), Para el cumplimiento de dicha finalidad, la docencia de la 

UNED comprende cursos de Formación Permanente que pueden ser objeto de certificación 

o diploma, para cuya implantación la UNED puede firmar convenios específicos con otras 

instituciones u organismos interesados en su establecimiento (art. 245 y en relación al art. 
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99.1.o. de los Estatutos de la UNED), lo que constituye el marco legal de suscripción del 

presente Convenio 

Dentro de las competencias de ambas instituciones, se formaliza el presente Convenio de 

Colaboración con base a las siguientes: 

 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA: Este Convenio tiene por objeto establecer las líneas de colaboración entre 

ambas Instituciones en relación al curso de Especialización en conservación y gestión 
del patrimonio, impartido en la UNED, bajo la dirección de la profesora Doña Mª Dolores 

Antigüedad del Castillo Olivares, del Departamento de Historia del Arte. 

SEGUNDA: Por parte del Instituto, ofrecerá asesoramiento en la organización del curso 

objeto del convenio, así como participará en actividades docentes 

(conferencias/seminarios) con el fin de aportar una visión práctica de la gestión del 

patrimonio. 

Por su parte la UNED, además de gestionar y dirigir a través del Departamento de Historia 

del Arte de la UNED  la actividad docente y pedagógica, se compromete a: 

a) Poner a disposición del programa conjuntamente desarrollado la infraestructura y los 

medios técnicos, materiales y humanos necesarios para el buen funcionamiento de los 

cursos. 

b) Asimismo, se encargará de las labores administrativas necesarias para la matriculación 

de los alumnos, la confección de las actas y la expedición de los Diplomas y Certificados. 

c) La UNED hará mención expresa de la colaboración del Ministerio de Educación, Cultura 

y Deporte, en los materiales y  publicidad del curso. 

TERCERA: Las Partes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de datos de carácter personal, del Real Decreto 1720/2007, de 21 

de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
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15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y demás 

normativa aplicable en materia de protección de datos obligan al cumplimiento de la ley. 

A estos efectos, las entidades firmantes del Convenio tendrán la consideración de 

responsables de los ficheros propios en los que se incorporen datos de carácter personal 

respectivamente recabados de los alumnos que se matriculen en las enseñanzas que se 

diseñen a consecuencia de este convenio. El acceso a los datos por parte de una de las 

entidades al fichero de la otra parte, se realizará con la condición de encargado de 

tratamiento, única y exclusivamente con la finalidad derivada de la realización de los cursos 

correspondientes. Los datos de carácter personal no serán cedidos ni comunicados a 

terceros, salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento legitimados o cuando se 

cedan a otras Administraciones Públicas conforme a lo previsto legalmente. 

En cumplimiento del art. 12.2 párrafo 2, de la LO 15/1999, de Protección de Datos de 

carácter personal, las entidades firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y 

organizativas necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter 

personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

En cumplimiento del art. 12.3 de la LO 15/1999, de Protección de datos de carácter 

personal, una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal, 

deberán ser distribuidos o devueltos al responsable del tratamiento, al igual que cualquier 

soporte o documento en que conste algún dato de carácter personal objeto de tratamiento. 

 

Las entidades firmantes del Convenio quedan exoneradas de cualquier responsabilidad 

que se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones anteriores efectuada por 

cualquiera otra parte. En caso de quebrantamiento de las obligaciones asumidas, la 

entidad que las hubiera quebrantado responderá de las infracciones en que hubiera 

incurrido. 

CUARTA: Se creará una Comisión Mixta de seguimiento con cuatro miembros, dos 

representantes de cada Institución  
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La Comisión Mixta estará presidida por el Rector de la UNED, o persona en quien delegue 

y elegirá de entre sus miembros al Secretario de la misma, que actuará con voz y voto. 

Será requisito para su constitución la presencia del Presidente y Secretario de la misma. 

Los acuerdos de la Comisión deberán adoptarse por mayoría, en caso de empate el 

Presidente de la Comisión actuará con voto dirimente. 

Esta Comisión tendrá como misión velar por el cumplimiento y buen funcionamiento de 

todos los extremos recogidos en el presente Convenio. 

La Comisión propondrá a la UNED el nombramiento de un coordinador de las acciones 

formativas al amparo de este Convenio. 

QUINTA: Este Convenio posee naturaleza administrativa y está expresamente excluido del 

ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, RDL 

3/2011, de 14 de noviembre,  (BOE de 16 de noviembre de 2011), según lo señalado en su 

art. 4.1.c. Asimismo, serán de aplicación los principios de esta Ley para resolver las dudas 

y lagunas que pudieran presentarse (art. 4.2 LCSP). 

En caso de litigio sobre su interpretación y aplicación, serán los Juzgados y Tribunales del 

orden jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo, de conformidad con el art. 8.3 de la 

LRJ-PAC, los únicos competentes. 

SEXTA: El presente Convenio tendrá una vigencia de un año desde el momento de su 

firma, prorrogable tácitamente por ambas partes por el mismo período, salvo denuncia 

expresa de alguna de las partes, efectuada, en todo caso, con una antelación mínima de 

dos meses a la fecha de finalización del mismo. En tal caso, se mantendrán hasta su 

finalización con los Cursos iniciados en el momento de la denuncia. 

 

  

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=FOE0WEIhy2So_M&tbnid=v37f4ltDNpMMTM:&ved=0CAUQjRw&url=http://blog.wuaki.tv/2012-11/el-ministerio-de-educacion-cultura-y-deporte-apoya-a-wuaki-tv/&ei=iRdJUp-8G63X7Ab3mIDQAQ&bvm=bv.53217764,d.ZGU&psig=AFQjCNG81pnW6xbfj01lWbzwdoKyjluDag&ust=1380607784668209�


 
 

  
  

 

 

 

En prueba de conformidad, firman ambas partes el presente Convenio, por duplicado y a 

un solo efecto, en Madrid, a xx de xxxxx de xxxx. 

 

Por la UNED Por INSTITUTO DEL PATRIMONIO 
CULTURAL DE ESPAÑA  

 

 

 

Fdo.: Alejandro Tiana Ferrer   Fdo.: Jesús Prieto de Pedro 
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